
 

 

QUILLA-24-114334 
 
Barranquilla, junio 27 de 2024 
 
 
 
Señora  
BEATRIZ ELENA CHEDRAUI DE CHAMS  
Carrera 43B # 76-12 Edificio Laura Emilia Apto 3A 
Correo electrónico: tatiche11@hotmail.com  ; danichams@hotmail.com  
 Barranquilla 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 030 del 27 de junio del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 030 del 27 de junio del 2024, mediante Código QUILLA-24-010985 
procedente de la Inspección Diecisiete (16) de Policía Urbana, arriba a la dependencia el 
expediente No. IU16-2024-001, contentivo de la querella policiva promovida por la señora 
BEATRIZ ELENA CHEDRAUI DE CHAMS, en contra del señor EDUARDO ESPARRAGOZA 
FONSECA y personas indeterminadas, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 43B 
No.76-12- Edificio Laura Emilia Apartamento 3A; a fin de que se les dé trámite a los 
recursos de apelación, impetrados por la parte querellante. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 030 del 27 de junio del 2024, la cual consta de ocho (08) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Ocho (08) folios. 
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